
BOJA núm. 14Sevilla, 1 de febrero 1997 Página núm. 1.217

administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a esta Dirección General, de confor-
midad con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 16 de enero de 1997.- El Director General,
Jesús María Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 14 de enero de 1997, por la que
se nombra Vicepresidente del Consejo Escolar de
Andalucía a don José María Souvirón Morenilla.

De acuerdo con lo establecido en el art. 5.º del Decre-
to 332/88, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares
de ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, previa propuesta del Pleno del Consejo Escolar de
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo primero. Vengo en nombrar Vicepresidente del
Consejo Escolar de Andalucía a don José María Souvirón
Morenilla.

Sevilla, 14 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 23 de enero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo
de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, esta Secretaría General Técnica,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por
Orden de 24 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2
de julio) anuncia la provisión de puesto de trabajo, con
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la pre-
sente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados
para el desempeño de los mismos en el anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo
y Deportes, dentro del plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, presentándolas en el Registro General de esta Con-
sejería, en Sevilla, Avda. República Argentina, núm. 23,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae»,
en el que hará constar número de registro de personal,
cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos

académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Sevilla, 23 de enero de 1997.- El Consejero, P.D.
(Orden 24.6.96), El Secretario General Técnico, Rafael
Rodríguez de León García.

A N E X O

CONVOCATORIA DE PLD

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de Trabajo: Secretaría General Técnica.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 853951.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Legis-

lación y Recursos.
Núm: 1.
ADS: F.
GR: A.
Mod. Accs: PLD.
Area funcional: Legislac.-Reg. Juríd.
Niv. C.D.: 28.
C. Específico:
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P:
Ptas./M: 1.881 ptas.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3.
Titulación:
Méritos Específicos:
Otros Requisitos:
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CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 15 de enero de 1997, del
Consejo Consultivo de Andalucía, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de un
puesto de trabajo de Letrado vacante en el Orga-
nismo.


